
COMPETICIONES

El CSD, el COE y Rtve acuerdan la 
ampliación del Plan ADO hasta 2021
Con este acuerdo los deportistas olímpicos se aseguran los recursos necesarios para que
puedan continuar con sus entrenamientos en las mejores condiciones.
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La estabilidad de los deportistas olímpicos, asegurada. El Consejo Superior de
Deportes (CSD), el Comité Olímpico Español (COE), y Radio Televisión Española (RTVE)
han acordado la ampliación del Plan ADO hasta el año 2021 con la finalidad de
garantizar su continuidad durante todo el ciclo olímpico que se ha visto alterado como
consecuencia de la pandemia.
 
El objetivo de la ampliación es “garantiza la seguridad y la estabilidad de los deportistas
que estaban preparando su participación en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020 y que
tras su aplazamiento se encontraban en una situación de incertidumbre”, ha explicado
el CSD en un comunicado. Con la ampliación del Plan ADO se aseguran los recursos 
necesarios para que puedan continuar con sus entrenamientos en las mejores 
condiciones.
 
El acuerdo para este programa estaba establecido para el periodo 2017-2020 pero con
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este acuerdo se prorroga un año más, permitiendo que pueda seguir contando con la 
financiación de sus patrocinadores y colaboradores.
 

  
El Plan ADO está considerado como Acontecimiento de Excepcional Interés Público
(Aeip), lo que permite a las empresas que se adhieran beneficiarse de exenciones
fiscales de hasta el 90%, según lo dispuesto en la ley de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
 
En octubre, el CSD ya informó que garantizaba las ayudas del plan ADO para todos los 
deportistas pese a que no pudieron competir durante el 2020 por culpa del coronavirus.
“si no hubiera otra vía para completar el presupuesto establecido, el CSD garantizaría
dicha aportación, de modo que ninguna de las becas sufriera merma alguna en su
totalidad”, aseguró la secretaria de Estado para el Deporte, Irene Lozano.
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